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RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PRESENTADA POR ÁRIDOS SAN PEDRO SPA. 

RES. EX. N° 2/ ROL D-036-2018 

 

Antofagasta, 24 de mayo de 2018. 

 
VISTOS:  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, “LO-SMA”); en la Ley N° 18.575, que establece la Ley Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 40, de 
30 de octubre de 2012, que Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental;  
en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que Fija la Planta de Personal de la Superintendencia del Medio Ambiente y su Régimen 
de Remuneraciones; en el Decreto Supremo N° 37, de 8 de septiembre de 2017, del Ministerio de 
Medio Ambiente, que renueva designación de don Cristian Franz Thorud, en el cargo de 
Superintendente del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 424, de 12 de mayo de 2017, que 
Fija organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 
85, de 22 de enero de 2018, que Aprueba las Bases Metodológicas para la determinación de 
Sanciones Ambientales – Actualización; y en la Resolución N° 1.600, de 30 de octubre de 2008, de 
la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de 
Razón. 

 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, con fecha 14 de mayo de 2018, y de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio a la instrucción del procedimiento 
administrativo sancionatorio Rol D-036-2018, con la formulación de cargos en contra de Áridos San 
Pedro SpA, Rol Único Tributario N° 76.257.756-9, titular del proyecto “Extracción y procesamiento 
de Áridos Sector Aguada de la Teca”, cuya Declaración de Impacto Ambiental (en adelante “DIA”) 
fue calificada favorablemente por la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Antofagasta, 
mediante su Resolución Exenta N° 163 (en adelante RCA N° 163/2016), de fecha 13 de mayo de 
2016. 

 
2. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 

de la LO-SMA, y en el artículo 6° del Decreto Supremo N° 30, de agosto de 2012, del Ministerio del 
Medio ambiente, que Aprueba el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, autodenuncia y 
Planes de Reparación, el infractor tendrá un plazo de 10 días contados desde la notificación de la 
Formulación de Cargos para presentar un programa de cumplimiento. Tratándose de la presentación 
de descargos, el artículo 49 de la LO-SMA le confiere al presunto infractor, un plazo de 15 días para 
la presentación de los descargos desde la notificación de la Formulación de cargos. 

 
3. Que, la Formulación de Cargos fue notificada 

personalmente el día 15 de mayo de 2018, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
N° 19.880.  

 
4. Que, con fecha 23 de mayo de 2018, don Víctor 

Villegas Uribe, en representación de Áridos San Pedro SpA, con domicilio en calle Moneda N° 920, 
Oficina 608, comuna de Santiago, Región Metropolitana, presentó un escrito por medio del cual 
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solicita la ampliación de los plazos para la presentación de un programa de cumplimiento y escrito 
de descargos. Justifica su solicitud señalando que requieren realizar contrataciones de asesoría y 
elaboración de un Programa de Cumplimiento y/o la formulación de descargos, con los respectivos 
respaldos técnicos y de información.  

 
5. Que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 62 de la LO-SMA, en todo lo no previsto por dicha ley se aplicará supletoriamente la Ley N° 
19.880. Por su parte, el artículo 26 de dicha ley dispone que la Administración, salvo disposición en 
contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos 
establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudican derechos de terceros.  

 

6. En el caso en cuestión, en atención a lo señalado 
por la empresa, las circunstancias aconsejan una ampliación de plazo, sin que, sobre la base de los 
antecedentes analizados, se perjudique derechos de terceros. 

 
 
RESUELVO: 

 
I. OTÓRGUESE, la ampliación de plazo solicitada, en 

virtud de los antecedentes señalados en la parte considerativa de esta Resolución, y en atención a 
las circunstancias que fundan la solicitud, se concede un plazo adicional para la presentación de 
programa de cumplimiento de 5 días hábiles y de 7 días hábiles para la presentación de los 
descargos, ambos contados desde el vencimiento de los plazos originales ya referidos en el 
considerando 2° de la presente resolución. 

 

II. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por otro de 
los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a don Víctor Villegas Uribe, domiciliado 
en calle Moneda N° 920, Oficina 608, comuna de Santiago, Región Metropolitana. Asimismo, 
notificar por carta certificada, o por otro de los medios que establece en artículo 46 de la Ley N° 
19.880, a Ladislao Alex Quevedo Langenegger, domiciliado para estos efectos, en calle Trinitarias N° 

159, Concepción, Región del Biobío. 
 
 
 
 
 

Sebastián Tapia Camus 
Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 

Acción Firma 
Jefa División de Sanción y Cumplimiento 

Revisado y aprobado  
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Carta Certificada: 

- Víctor Villegas Uribe, Representante de Áridos San Pedro SpA., domiciliado en calle Moneda N° 920, Oficina 
608, comuna de Santiago, Región Metropolitana. 

- Ladislao Alex Quevedo Langenegger, domiciliado en calle Trinitarias N° 159, Concepción, Región del Biobío. 
 
C.C: 

- División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente.  
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